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ACTA DE SUBSANACIÓN  

Nº Expediente: E24-0146 

Título del expediente: “CONSULTORÍA Y ASISTENCIA JURÍDICA PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 
BALEARES” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

180.655,92 € 

Fecha: 12 de febrero de 2025 Hora: 10.05 

Nº Sesión: 4 Carácter: Extraordinaria 

 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

Vocal Jorge Nasarre López 

Vocal Miguel Rigo Salvá 

Vocal Manuel Acedo-Rico Montiel 

 

Orden del día 

Subsanación de deficiencias en la documentación administrativa 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10.05 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de servicio de “CONSULTORÍA Y 

ASISTENCIA JURÍDICA PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES”, formada por las personas que se 

relacionan en el encabezamiento de esta acta. El presidente inicia la sesión. 

Subsanación de deficiencias en la documentación administrativa 

En primer lugar se procede a la subsanación de las siguientes deficiencias detectadas en la documentación 

administrativa de la UTE POMAR & VILLALONGA – BROSETA ABOGADOS, durante el acto de apertura de los 

sobres A y B, celebrado el pasado 29 de enero de 2025: 

o “La UTE POMAR & VILLALONGA – BROSETA ABOGADOS no aporta la declaración 

responsable de una de las empresas que integran la UTE (POMAR & VILLALONGA 

ABOGADOS, S.L.)”. 
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Licitador Subsana 

UTE POMAR & VILLALONGA – BROSETA ABOGADOS SI 

 

Observaciones: 

En fecha 29 de enero de 2025 se notificó el requerimiento de subsanación a la UTE a la que se detectaron 

deficiencias en su documentación administrativa. 

La UTE POMAR & VILLALONGA – BROSETA ABOGADOS aporta la declaración responsable de la empresa 

POMAR & VILLALONGA ABOGADOS, S.L. en fecha 3 de febrero de 2025. 

Por todo ello, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 

 Admitir definitivamente la oferta presentada por la UTE POMAR & VILLALONGA – BROSETA 

ABOGADOS, una vez subsanadas las deficiencias detectadas en su documentación administrativa. 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los integrantes de la Mesa de Contratación. 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 12/02/2025 14:07 | Sello de

Tiempo: 18/02/2025 10:03

FIRMANTE[2] JORGE NASARRE LOPEZ 12/02/2025 15:24 | Sello de

Tiempo: 18/02/2025 10:03

FIRMANTE[3] MIGUEL RIGO SALVA 12/02/2025 16:27 | Sello de

Tiempo: 18/02/2025 10:03

FIRMANTE[4] JORGE MARTIN JIMENEZ 12/02/2025 17:47 | Sello de

Tiempo: 18/02/2025 10:03

FIRMANTE[5] MANUEL ACEDO-RICO MONTIEL 18/02/2025 10:02 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 18/02/2025

10:03
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

GEN-afb0-4b86-1bb5-7682-b5ae-f31a-4c38-9545


		2025-02-18T10:09:36+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



